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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Posicionamiento con motivo del 
8 de marzo, “Día Internacional 
de la Mujer”, presentada por 
la diputada Eréndira Isauro 
Hernández, integrante del 
Grupo Parlamentario del 
Partido Morena.
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Morelia, Michoacán, 4 de marzo de 2022.

Dip. Adriana Hernández Íñiguez,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

La que suscribe, diputada Eréndira Isauro 
Hernández, integrante del Grupo Parlamentario de 
Morena de esta Septuagésima Quinta Legislatura, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8° 
fracción II y 241 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presento a esta Soberanía el siguiente Posicionamiento 
con respecto a la conmemoración del 8 de marzo, “Día 
Internacional de la Mujer”, bajo la siguiente

Exposición

El pasado 8 de marzo se conmemoró en todo 
el mundo el Día Internacional de la Mujer, fecha 
emblemática conocida también en nuestros días 
como el 8-M.

El Día Internacional de la Mujer es una fecha que 
se celebra en muchos países del mundo. Cuando las 
mujeres de todos los continentes, a menudo separadas 
por fronteras nacionales y diferencias étnicas, 
lingüísticas, culturales, económicas y políticas, se 
unen para celebrar su día, pueden contemplar una 
tradición de no menos de noventa años de lucha en 
pro de la igualdad, la justicia, la paz y el desarrollo.

El Día Internacional de la Mujer se refiere a las 
mujeres corrientes como artífices de la historia y 
hunde sus raíces en la lucha plurisecular de la mujer 
por participar en la sociedad, en pie de igualdad con 
el hombre. En la antigua Grecia, Lisístrata empezó 
una huelga sexual contra los hombres para poner fin 
a la guerra; en la Revolución Francesa, las parisienses 
que pedían libertad, igualdad y fraternidad marcharon 
hacia Versalles para exigir el sufragio femenino.

Celebrado por las Naciones Unidas desde 1975, 
y proclamado por la Asamblea en 1977, el Día 
Internacional de la Mujer encuentra sus orígenes en las 
manifestaciones de las mujeres que, especialmente 
en Europa, reclamaban a comienzos del siglo XX el 
derecho al voto, mejores condiciones de trabajo y la 
igualdad entre los sexos.

De conformidad con una Declaración del Partido 
Socialista de los Estados Unidos de América, el día 
28 de febrero se celebró en todo el país el primer Día 

Nacional de la Mujer, y se siguió celebrando el último 
domingo de febrero hasta 1913.

No obstante, un hito relevante del movimiento 
femenino en EE UU se remonta a 1848. Indignadas 
por la prohibición que impedía a las mujeres 
hablar en una convención contra la esclavitud, las 
norteamericanas Elizabeth Cady Stanton y Lucretia 
Mott congregan a cientos de personas en la primera 
convención nacional por los derechos de las mujeres 
(Nueva York). Ha nacido un movimiento.

Las mujeres somos guía del destino del mundo, 
y en nuestras manos está que tengamos un mundo 
mejor.

Atentamente

Dip. Eréndira Isauro Hernández
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